
[Código del centro] Nombre del centro educativo

Asunto: Certificación de modificación del Proyecto de Gestión (PG) del centro.

En Playa de Arinaga, con fecha 27 de octubre, doña Edith Barman Artiles, Secretaria

del consejo escolar del IES Playa de Arinaga,   

EXPONE

Siendo necesario la actualización del Proyecto de Gestión del centro, y de acuerdo con que en

sesión ordinaria del consejo escolar de fecha 24/10/2023, en el punto 3 del orden del día, se tra-

tó la modificación de varios apartados de dicho documento, , quedando dicho documento modi-

ficado tal como se anexa a continuación, y registrado en el libro de certificaciones del IES Playa

de Arinaga.

En razón de lo anterior, el/la secretario/a de este Consejo Escolar, en el ejercicio de sus

competencias  y de conformidad con las funciones que tiene atribuidas por las normas

constitutivas  de este  órgano colegiado en relación con el  artículo  19.4.e,  de la  Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2

de octubre) en su redacción corregida (BOE núm. 306, de 23 de diciembre), expide la

presente, 

CERTIFICACIÓN:

Que, en sesión ordinaria/extraordinaria celebrada con fecha 25/10/23, en relación con el

asunto “Aprobación de la Programación General Anual y de las modificaciones del

Proyecto de Gestión y de las Normas de Organización y Funcionamiento”, se trató en el

punto  3 del orden del día de la sesión citada y se adoptó aprobar las modificaciones tra-

tadas.

De conformidad con las previsiones del artículo 19.5 de la citada Ley 40/2015, se hace

saber a la persona destinataria de esta certificación que el acta donde consta el acuerdo

trascrito se aprobará, en su caso, en la próxima sesión de trabajo del consejo escolar, por

lo que la presente certificación se expide sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta

correspondiente.

Y, para que así conste, y se adjunte a la PGA, se expide la presente certificación del

contenido del acta correspondiente a la sesión ordinaria/extraordinaria antes menciona-

da de este órgano colegiado.

Vº Bº El Presidente

Fdo. Daniel Bautista Machín

(sello del centro)

La Secretaria

Fdo. Edith Barman Artiles. 
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1.Aspectos generales.  

1.1 Datos identificativos del centro.  

Nombre del 
centro. 

IES Playa de Arinaga 

Código 35013702 
Dirección C/ Las Nasas, 6 35118 
Teléfono 928478874 

Web https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/iesplayadearinaga/ 
Zona de 

Inspección 
323. 

1.2. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y el equipo escolar, así 
como criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que 
genere, que, en todo caso, será́ eficiente y compatible con la conservación del medio 
ambiente.  

Los espacios del centro serán organizados por el equipo directivo cada curso escolar en 
función de las enseñanzas y grupos autorizados por la Administración para dicho periodo. En 
septiembre, se asignarán aulas a los grupos y materias, basando dicha distribución en criterios 
pedagógicos, garantizando el mejor aprovechamiento posible de los espacios.  

La organización de los espacios se detalla en los mapas del centro y en la base de datos del 
mismo, donde estarán disponibles en los horarios del profesorado y al alumnado, a los que este, 
los responsables del mismo y el profesorado tiene acceso mediante la aplicación Pincel Ekade.  

Es competencia del profesorado supervisar que el alumnado ocupe y conserve los espacios 
asignados al mismo y deberá notificar -mediante la cumplimentación de partes de incidencia- las 
averías o desperfectos, así como el deterioro intencionado causado por comportamientos 
contrarios a las normas de convivencia del centro. El deterioro del material e instalaciones que se 
produzca por mal uso o abuso correrá a cuenta de quién o quienes lo cometan, sin perjuicio de las 
acciones disciplinarias pertinentes.  

Es necesario mantener la limpieza y orden en las clases, en los pasillos, en la biblioteca, en 
los talleres, en los servicios y en el entorno del centro, para lo que es necesaria la colaboración de 
todos los miembros de la Comunidad Educativa, que se fomenta desde el Plan de Acción Tutorial.  

Cuando se precise el uso no periódico de las aulas de informática y música, el taller de 
tecnología o el laboratorio se solicitará de forma semanal según se contempla en el apartado G) 
de las Normas de Organización y Funcionamiento del centro. En dicho apartado se detalla 
también la organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro.  

Es competencia de la Secretaría adquirir el material y el equipamiento del instituto, 
custodiar y gestionar su utilización y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo 
con la normativa vigente y con las indicaciones de la dirección. También custodiará los manuales, 
certificados de garantía y demás documentación de los equipos informáticos. Controlará las 
máquinas averiadas y supervisará su reparación o renovación, cuando proceda.  

Las Jefaturas de Departamento serán los responsables de la propuesta de adquisición de 
material y del equipamiento especifico del departamento y velar por su mantenimiento.  

Por otra parte, el IES Playa de Arinaga cuenta con un servicio de mantenimiento y otro de 
limpieza, que serán coordinados por la Secretaría del centro.  

Para garantizar la buena conservación de las instalaciones, el personal del centro registrará 
en un formulario las averías o desperfectos que detecte a fin de que la Secretaría proceda a realizar 
las reparaciones, valiéndose para ello del servicio de mantenimiento o contratando los servicios 
profesionales necesarios oportunos.  

El instituto, además, cuenta con un servicio de videovigilancia y de seguridad para prevenir 
robos y allanamientos, que también facilita la identificación de los autores de los desperfectos en 
los pasillos y claustros.  

En cuanto a los residuos, la mayoría de los que se generan son restos de papel y cartón, 
para lo que hay instaladas papeleras de reciclaje en las dependencias del centro. Posteriormente 
serán recogidos por el servicio de recogida del Ayuntamiento de Agüimes. No obstante, una buena 
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gestión de los residuos comporta también reducir, reutilizar y reciclar: concienciar a la población 
de la necesidad de reducir la cantidad de residuos que producimos, fomentar su reutilización antes 
de ser desechados y proceder a su reciclado cuando han sido depositados en el contenedor. Para 
ello, se prioriza el uso del soporte digital frente al papel y se fomenta la concienciación de la 
comunidad educativa mediante la implementación de situaciones de aprendizaje y el desarrollo 
del eje temático “Educación Ambiental y Sostenibilidad” del Proyecto de Innovación para el 
Desarrollo del Aprendizaje Sostenible.   

 

1.3. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.  

La Secretaría será la encargada de coordinar la realización del inventario general del centro 
y mantenerlo actualizado.  

El libro de registro auxiliar de inventario recogerá́ los movimientos de material 
inventariable incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá́ 
carácter de material inventariable el no fungible de coste superior a los 150 euros, excluyendo los 
retroproyectores, cuya corta obsolescencia nos lleva a considerarlos material fungible para 
facilitar el procedimiento de reposición.  

 El libro de registro auxiliar de inventario se confeccionará teniendo en cuenta lo siguiente:  
• Número de orden: numeración correlativa de las adquisiciones de material 

inventariable.  
• Códigos: aparecen en los albaranes de entrega de material de la Administración 

Educativa. También se indicará el código cuando se trate de material no enviado 
por la Consejería de Educación.  

• Altas: se indicará el motivo de la entrada, fecha en la que el material es puesto a 
disposición del centro y procedencia del material.  

• Bajas: se indicará motivo de la salida y la fecha.  
• Uso/destino: se especificará el uso al cual se destinan los artículos. Esta 

información se indica en los albaranes de entrega de la Consejería de Educación. 
Si el material es adquirido por otros cauces, se indicará igualmente, a criterio de la 
Secretaría.  

• Número de unidades que causan alta o baja.  
• Motivo que provoca la baja del material afectado. 

El Libro de Registro Auxiliar de Inventario ha de complementarse con un archivador anexo 
en el cual se archivarán todos los documentos justificativos de los movimientos del inventario. 
Se numerará cada documento justificativo en la esquina superior derecha con el número del 
asiento del Libro de Inventario que se corresponde con dicho documento.  

Independientemente del registro de inventario, podrán existir inventarios auxiliares por 
servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de materiales 
existentes en dicha unidad así́ lo aconsejen.  

 

1.4. El plan de autoprotección.  

Se presenta en el Anexo I. 

1.5 Procedimientos para la concreción de las medidas preventivas de seguridad y salud 
laboral de los docentes. 

Se presenta en el Anexo II.  

2. Gestión económica. 
La autonomía de gestión económica permite desarrollar los objetivos establecidos en la 

PGA, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, mediante la administración de los 
recursos disponibles. Esta autonomía comporta una atribución de responsabilidad y su ejercicio 
está sometido a las disposiciones y normativas vigentes. 

Son órganos competentes en materia de gestión económica el Equipo Directivo y el 
Consejo Escolar. La Dirección es la máxima responsable de la gestión. Dirige al equipo directivo 
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en la elaboración del proyecto de presupuesto y en todos los demás procesos de gestión 
económica. Además, presenta el proyecto de presupuesto al Consejo Escolar a propuesta de la 
Secretaría y, en su caso, autoriza los gastos siempre que no excedan los ingresos previamente 
obtenidos, ni por un importe superior al crédito consignado. 

Por su parte, el Consejo Escolar establece las directrices del proyecto de gestión y aprueba 
tanto este como sus modificaciones. También aprueba el proyecto de presupuesto de acuerdo con 
lo establecido en su proyecto de gestión, supervisa su ejecución y aprueba su liquidación. 

Por último, también es competencia del Consejo Escolar promover la conservación y 
renovación de las instalaciones y equipamiento escolar, así como aprobar la obtención de recursos 
económicos complementarios de acuerdo con los límites recogidos en la normativa vigente y los 
que establezca la Administración educativa 

2.1. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la distribución de 
los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

Tal como indica la normativa vigente, la Secretaría del centro elaborará un anteproyecto 
de presupuesto que presentará a la Comisión Económica y, posteriormente, al Consejo Escolar 
para su aprobación antes del 31 de marzo de cada año. 

El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la 
prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios 
para alcanzar los objetivos recogidos en el Proyecto Educativo bajo los principios de equilibrio 
entre ingresos y gastos, eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos. 

El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. Se elaborará teniendo en 
cuenta los remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. 
Estos gastos serán analizados por la Secretaría y por la Comisión Económica, de forma que 
presenten un presupuesto lo más ajustado a las necesidades del centro. Las partidas específicas 
recibidas desde la Consejería de Educación serán utilizadas para el fin al que se destinen. 

Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de ingresos 
como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la legalidad 
de los ingresos y la justificación de los gastos. La contabilización de los ingresos se efectuará con 
aplicación del criterio de prudencia. 

Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e 
ingresos habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos 
legales. 

El presupuesto de gastos se realizará en función de las necesidades teniendo en cuenta los 
ingresos estimados. 

Las operaciones y anotaciones contables realizadas en medios informáticos serán 
encuadernadas correlativamente para formar los libros contables. Serán firmados y sellados 
cuando termine cada ejercicio. El centro mantendrá en custodia esta documentación durante un 
período mínimo de cinco años, desde la aprobación de la cuenta de gestión. 

Los ingresos se distribuirán en los siguientes capítulos: 
a. Remanentes. (Saldo a 31 de diciembre de cada una de las partidas) 
b. Asignaciones procedentes de la Consejería de Educación. 

I. Asignaciones ordinarias de funcionamiento 
II. Asignaciones extraordinarias de funcionamiento. 

III. Asignaciones con destino a la concesión de ayudas y subvenciones para el 
alumnado. 

c. Otros recursos, obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los 
centros docentes públicos como: 

I. Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones 
culturales o entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades 
extraescolares y complementarias. 

II. Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Cabildos, 
Ayuntamiento o cualquier otro ente público o privado, por los ingresos 
derivados de la prestación de servicios, distintos de los gravados por tasas, 
por los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o 
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deteriorado que deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y por 
cualesquiera otros que le pudiera corresponder. 

III. El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, 
organismos y empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de 
proyectos y experiencias de innovación e investigación educativas, o como 
resultado de la participación del profesorado y alumnado en actividades 
didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco de la 
programación anual del centro. Este tipo de ingreso se presupuestará por 
el importe que se prevea efectivamente percibir en el ejercicio 
presupuestario. 

IV. Ingresos derivados de la venta de fotocopias. 
V. Programas europeos. 

VI. Cuotas del seguro escolar. 
VII. Aportaciones del alumnado para sufragar los gastos derivados de 

actividades complementarias y extraescolares. 
Por su parte, el presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos 

necesarios para atender las obligaciones de conformidad con las siguientes prescripciones: 
a. La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de 

otras entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para 
gastos de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los 
créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean 
necesarias para su normal funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o 
finalidades para los que han sido librados tales fondos. 

b. Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material 
inventariable, con cargo a los fondos percibidos con cargo al presupuesto de la 
Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: 

• Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal 
funcionamiento el centro. 

• Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar del 
centro. 

La clasificación económica del gasto se ajustará a los siguientes conceptos: 
1. Reparación y conservación de las instalaciones del centro. 
2. Reparación y conservación de maquinaria, instalaciones, utillaje, mobiliario, 

equipos didácticos, equipos para procesos de informática y otro inmovilizado 
material. 

3. Material de oficina. 
4. Libros y publicaciones no periódicas sobre cualquier soporte. 
5. Mobiliario, equipo y enseres.  
6. Suministros. 
7. Agua y energía eléctrica.  
8. Comunicaciones. 
9. Transportes. 
10. Reuniones y conferencias. 
11. Trabajos realizados por otras empresas. 

El programa de Gestión Económica nos ayuda a confeccionar el presupuesto y contiene 
cada uno de los capítulos de ingresos y gastos y permite imprimirlo para el cierre de los informes 
semestrales y del proyecto de presupuesto. 

Todos los gastos realizados deben justificarse cumpliendo los siguientes requisitos: 
a. Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la 

adquisición, un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IGIG 
incluido.  

b. Tanto si la compra se hace al contado o a crédito, se solicitará la factura con todos 
los requisitos legales oportunos:  

i. Nombre del centro y CIF S350011D.   
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ii. Nombre del proveedor o empresa y su CIF o NIF. 
iii. Fecha y número de la factura, firmada con el sello de la empresa e IGIC. 

c. El original del albarán o factura se entregará en la Secretaría. 
Para confeccionar el presupuesto y elaborar la base de datos con los gastos e ingresos se 

utilizará el programa de Gestión Económica, que además genera los documentos para la 
justificación de las cuentas semestrales y la presentación del proyecto de presupuesto. 

2.2. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los 
procedentes de las Administraciones públicas, sin perjuicio de que reciban de la Administración los 
recursos económicos para el cumplimiento de los fines y funciones que tiene asignados. 

• Se podrá solicitar a las familias cuantías para el transporte y realización de actividades 
complementarias y extraescolares. Dichos ingresos se dedicarán exclusivamente a ese 
gasto. En caso de remanente, se asignará para sufragar esas actividades al alumnado 
económicamente más vulnerable.  

• Asimismo, también se podrá solicitar a las familias cuantías para el pago del Seguro 
Escolar obligatoria y el servicio de reprografía, con el único fin de proporcionar 
fotocopias al alumnado. Para poder agilizar la entrega de fotocopias durante todo el curso, 
durante el periodo de matriculación se establecerá una cuota por el pago de reprografía 
que cubrirá todas las que reciba el alumnado durante el curso.  

• En caso de ingresos proporcionados por otras entidades públicas diferentes de la 
Consejería de Educación, liberados a modo de subvenciones o premios, se incluirán en el 
presupuesto mediante su modificación, asignando sus gastos a las partidas que mejor 
coincidan con el objetivo de tales subvenciones.  

• En caso de ingresos proporcionados por entidades privadas o por otros miembros de la 
comunidad educativa, se incluirán en el presupuesto mediante su modificación y se 
asignarán a las partidas de gastos según decida el Consejo Escolar, una vez oída la 
Secretaría del centro y la Comisión Económica del mismo.  

2.3. Criterios y procedimientos para un funcionamiento adecuado de la comisión económica del 
Consejo Escolar del Centro. 

En el Consejo Escolar se constituirá esta comisión, que no tendrá carácter decisorio ni 
vinculante. Estará formada por la Dirección, la Secretaría y una persona representantes del 
profesorado, otra del alumnado y otra de los responsables del alumnado, elegidos por cada uno 
de los sectores representados en el Consejo Escolar. Sus reuniones se realizarán, al menos, una 
vez al trimestre y previas a las convocatorias del Consejo Escolar. 

Sus competencias son las siguientes:  
• Analizar e informar sobre el proyecto de presupuesto anual del instituto antes de su 

aprobación definitiva por el Consejo Escolar. 
• Analizar e informar de la justificación de gastos semestrales del instituto antes de su 

aprobación definitiva por el Consejo Escolar. 
• Analizar e informar de la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y 

suministros dentro de los límites de la normativa, antes de su aprobación definitiva por 
el Consejo Escolar. 

• Autorizar provisionalmente el cambio e informar de las propuestas de transferencias de 
cantidades de un concepto a otro, después de la aprobación definitiva del presupuesto. 

La comisión de gestión económica, además, formulará propuestas al equipo directivo para 
la elaboración del proyecto de gestión y del presupuesto del centro docente. Asimismo, analizará 
el desarrollo del proyecto de gestión, el cumplimiento del presupuesto aprobado y emitirá un 
informe que se elevará para su conocimiento al Consejo Escolar. También emitirá un informe 
previo, no vinculante, a la aprobación por parte del Consejo Escolar del presupuesto del centro y 
de su ejecución. Dichos informes podrán ser de carácter oral, expresados durante el transcurso de 
las sesiones del Consejo Escolar.  
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3. Gestión personal docente y no docente. 
Los recursos humanos están constituidos por el profesorado (53 personas), dos conserjes, 

una auxiliar administrativa a tiempo completo y otra a tiempo parcial, el personal de dos empresas 
externas encargadas del mantenimiento y la limpieza y la concesionaria del servicio de cafetería.  

Dentro del personal docente hay varios miembros acreditados para la impartición de 
enseñanza virtual y otros tres han sido coordinadores TIC. El instituto también cuenta con una 
persona acreditada en Igualdad y las coordinadoras y coordinadores del resto de ejes temáticos de 
la Red Canaria Innovas, el programa AICLE y el proyecto Eramus Plus. En el departamento de 
Matemáticas, por otra parte, se encuentran algunos de los formadores del Proyecto Newton y el 
proyecto lleva varios cursos instaurado en el centro.  

Existe, además, una comisión TIC y el Equipo de Gestión de la Convivencia, el primero 
formado por 4 personas y el segundo por 4.  

3.1. Horario dedicado por los miembros del equipo directivo a la realización de las actividades 
propias de sus cargos y los criterios de distribución y disponibilidad horaria de estos. 

En el Anexo III se adjuntan los horarios del profesorado configurados en base a la 
Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan 
instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no 
universitarios de la comunidad autónoma de Canarias para el vigente curso escolar. En ellos se 
recogen las actividades propias de los cargos directivos y la distribución y disponibilidad horaria 
de los mismos. Se han configurado siguiendo los siguientes criterios: 

• Garantizar la presencia de al menos uno de sus miembros durante todo el horario lectivo 
del centro, favoreciendo que no se encuentre impartiendo clase en ese momento. 

• Garantizar la adecuada atención a familias y la asistencia de los miembros del Equipo 
Directivo a las reuniones que les competen, sin que eso implique el abandono de sus 
sesiones de clase. 

3.2. Sesiones que computan como lectiva o complementarias, según regulación al respecto  

Se han asignado en los horarios del profesorado de acuerdo a la Resolución de la 
Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de 
organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la 
comunidad autónoma de Canarias para el vigente curso escolar y figuran en el Anexo III. 

3.3. Criterios de distribución de los créditos horarios adicionales y los indicadores de 
evaluación del impacto de cada una de las medidas  

Los créditos horarios adicionales se distribuyen atendiendo a los siguientes criterios de 
preferencia: 

• La docencia compartida, priorizando las materias instrumentales y los primeros niveles 
de la etapa obligatoria.  

• La implementación de proyectos de carácter docente e innovación que repercutan en la 
mejora del rendimiento académico y del clima de convivencia del centro.  

• La intervención de los miembros del Equipo de Convivencia en actuaciones que mejoren 
el clima de convivencia del centro.  

Los indicadores de evaluación del impacto de los créditos horarios adicionales dedicados 
a la docencia compartida coincidirán con los recogidos en la PGA para la mejora del rendimiento 
académico y el clima de convivencia del centro. La eficacia de dichas medidas se analizará en las 
sesiones de evaluación de los grupos beneficiarios de las medidas y, al menos trimestralmente, en 
una reunión de los departamentos que las imparten, del Departamento de Orientación, de la CCP 
y en el informe de rendimiento académico. Dicha evaluación permitirá reorientar las medidas para 
mejorar su eficacia. 

Los indicadores de evaluación de los proyectos de carácter docente estarán definidos en los 
mismos y se revisarán trimestralmente mediante informe y comparecencia en la CCP. 

Los indicadores de evaluación relacionados con la actuación del Equipo de Convivencia se 
encuentran detallados en el Plan de Convivencia del centro y en la propia PGA. 
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3.4. Criterios para el aprovechamiento de la disponibilidad horaria con el objeto de que el 
profesorado realice sus distintas funciones, recogidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

1. La jornada semanal del profesorado será de 37,5 horas: 
2. 24 h. de permanencia en el centro que se distribuirán de acuerdo con las horas lectivas 

y complementarias que se especifiquen en las Instrucciones de la Dirección General 
de Personal cada curso. De ellas 18 h. serán lectivas y 6 h. complementarias. Cuando 
excepcionalmente el horario de un docente supere las 18 h. lectivas, se aplicará un 
descuento de horas de permanencia atendiendo a la normativa vigente. 

3. 4,5 h. semanales de destinarán a la asistencia a actos de periodicidad no fija 
(claustros, sesiones de evaluación, sesiones de equipos docentes…) 

4. 9 h. se dedicarán a la preparación de actividades docentes y otras actividades como 
perfeccionamiento, etc. Estas no son de obligada permanencia en el centro. 

5. Para la elaboración de los horarios del profesorado se tendrá en cuenta la aplicación 
de Órdenes, Decretos y Resoluciones que afecten al personal docente. 

3.5. Criterios y procedimientos para la configuración de la jornada laboral semanal del 
profesorado destinado en el centro, así como de otras personas que sin estar destinadas en 
el centro participen o colaboren en la realización de algún tipo de actividad escolar o 
extraescolar. 

En cuanto a los referidos al profesorado, dichos criterios están contenido en el apartado 
anterior.  

Cuando personal que no está destinado en el centro participe o colabore en la realización 
de algún tipo de actividad escolar o extraescolar deberá atenerse a los siguientes criterios: 

• Se informará a la Jefatura de Estudios de su entrada en el instituto con, al menos, 
un día de antelación.  

• Previa a su entrada en las instalaciones, se identificará con su DNI y presentará 
mediante el registro auxiliar de entrada un certificado de carencia de Delitos 
Sexuales o, al menos, una declaración jurada donde afirme que no ha sido 
condenado por delitos sexuales o una certificación de la entidad a la que pertenezca 
que garantice lo mismo.  

• Las personas que participen en actividades complementarias sin estar destinadas 
en el centro deberán estar acompañadas por un trabajador del centro cuando se 
encuentren interactuando con el alumnado en horario lectivo.   

3.6. La distribución horaria durante los periodos no lectivos del calendario escolar, de la 
jornada laboral del profesorado, dedicada a las actividades que se determinen, tales como 
asistir a las reuniones programadas, elaborar las programaciones, las memorias y los 
proyectos regulados en el Reglamento Orgánico de los centros educativos. 

Durante los periodos no lectivos del calendario escolar, la Jefatura de Estudios organizará 
la actividad laboral del profesorado mediante una planificación que se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Aplicación de Coordinación Docente. En dicha planificación se consignarán las 
tareas que debe realizar el profesorado, las reuniones que se efectuarán y los horarios de estas, 
enmarcados entre las 8:00 y las 14:00 horas. 

3.7. Procedimiento para hacer públicos tanto los horarios del profesorado como los horarios 
del alumnado y de todos aquellos servicios que se desarrollen en el centro. 

Los horarios del profesorado se publicarán para el personal del centro mediante el tablón 
de anuncios de la aplicación web de coordinación docente y, también, en el libro de guardia en la 
misma plataforma, en las primeras semanas del mes de septiembre.  

Los horarios de los grupos se publican en la página web del centro y los del alumnado en 
las Apps de Alumnado y Familias de la Consejería de Educación y en la web de Pincel Ekade, 
todo ello durante el mes de septiembre.  
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Los servicios que se desarrollan en el centro y sus horarios son comunicados en el impreso 
de matrícula, para que puedan ser solicitados, y también mediante la página web del centro y la 
aplicación Konvoko. 

3.8. Plan de Guardias.  

3.8.1 Guardias de las sesiones lectivas. 
Hay dos puestos de guardia durante las sesiones de clase que deberán ser cubiertos por el profesorado 

de guardia: G1 y G2. 
▪ El profesorado de G1: 

▪ Ocupará la mesa situada en el Claustro 1. 
▪ Supervisará el Claustro 1 y el 2. 
▪ Abrirá los baños del Claustro 1 y registrará al alumnado que lo utilice. 

▪ El profesorado de G2: 
▪ Ocupará la mesa situada en el Claustro 3. 
▪ Supervisará el Claustro 3, el patio, la cancha y las aulas situadas en el patio: aula 19 

(Música) y aula 26 (Taller de Tecnología). 
▪ Abrirá los baños del Claustro 3 y registrará al alumnado que lo utilice. 

Antes de sentarse en la mesa del claustro para abrir los baños, se debe hacer una ronda para 
comprobar que en todas las aulas haya algún docente. El alumnado no deberá salir al baño antes de 
que pasen los 10 primeros minutos de cada sesión. 

El profesorado de Guardia 1 comprobará el claustro 1, el 2 y el corredor hasta el aula 17b, que 
comprende las aulas 13,14,15,16, 17ª y16B. 

El profesorado de Guardia 2 comprobará el claustro 3, el aula 26 (Taller de Tecnología) y el aula 19 
(aula de Música). 

En caso de que un docente no se incorpore a clase de forma imprevista (o sea, sin estar 
contemplado en el libro de guardia), el profesorado de guardia mandará al delegado o subdelegado 
del grupo a avisar a la jefatura de estudios para poder reorganizar la supervisión de los grupos. En 
tanto, el profesorado de guardia supervisará al grupo o los grupos sin docentes. 

Cuando la organización horaria lo permita, se habilitará un tercer puesto de guardia en el Claustro 2. 
En ese caso, se responsabilizará de la supervisión de dicho claustro y sus aulas, además de las aulas 17A y 
17B del corredor, dejando de ser todos estos espacios competencia del profesorado de G1 en este caso. 

El profesorado de G1 en la cuarta sesión de clase realizará su guardia de 10:45 a 11:40. El de G2 a 
cuarta hora se situará de 11:15 a 11:40 en el claustra 3 y de 11:40 a 12:10 en el claustro 1.   

En los cambios de hora nos regiremos por las siguientes instrucciones: 
a) El profesorado de guardia debe: 

i) Incorporarse al puesto de guardia en el menor tiempo posible. 
ii) Instar al alumnado a que acuda a sus aulas y abrir aquellas que aún estén cerradas. 
iii) Una vez estén abiertas, ordenarles que permanezcan dentro y esperar a que normalice la 

situación en los pasillos. 
b) El profesorado de aula debe: 

i) Incorporarse a su aula lo antes posible o permanecer en ella si ya lo está para facilitar que el 
alumnado ocupe su lugar. 

ii) Informar al profesorado de guardia de cualquier desperfecto de material, suciedad u otras 
incidencias del aula, una vez que entre en la misma para impartir su sesión. 

iii) Cerrar el aula al final de la clase para evitar desperfectos si no se utiliza en la hora siguiente. 
También serán funciones del profesorado de guardia de los claustros: 

1. Al inicio de la guardia de la guardia debe instar al alumnado a que se incorpore a  su 
aula en el menor tiempo posible, abriendo estas cuando sea necesario y ordenándoles a 
los discentes a permanecer dentro hasta que llegue su profesor o profesora. 

2. Cuidar que las clases comiencen y finalicen de forma puntual durante la sesión en que 
permanece de guardia.  

3. Buscar al alumnado para que vaya hasta la conserjería cuando sus familias los vengan 
a buscar en el periodo de clasa.  

4. Cerciorarse de que las aulas en las que no se esté impartiendo clases estén cerradas y 
vacías. 

5. Supervisar la salida del alumnado durante las sesiones de clase, evitando que vayan a 
la cafetería o que permanezcan tiempo innecesario fuera de las clases. 

6. El profesorado de guardia registrará las incidencias en la puntualidad y la asistencia del 
profesorado durante su turno de guardia tanto en lo referente a actividades lectivas como 
a las no lectivas; también anotará todas las incidencias que ocurran durante la hora de 
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guardia, tales como los cambios de aula o alteraciones de convivencia. Para ello 
cumplimentará adecuadamente el formulario enlazado en la Aplicación Web de 
Coordinación del profesorado. 

3.8.2 Guardias de recreo. 
El recreo en el instituto transcurrirá en dos periodos, con los niveles distribuidos en tres 

espacios distintos.  
 Aparcamiento Patio Cancha 

10:45-11:15 1º ESO 3ºESO Bachillerato. 
11:40-12:10  2ºESO 4ºESO 
 
Habrá profesorado distribuido en cada espacio, designado por la Jefatura de Estudios 

en un cuadrante que se publica a principio de curso, en la Aplicación Web de Coordinación 
Docente, dentro de la sección “Libro de Guardia” en “Cuadrante de Guardia”. 

Al inicio del recreo, el profesorado que imparte clase en los grupos se encarga de cerrar 
las aulas con llave y facilitar que el alumnado salga al espacio que le ha sido designado. En el 
caso de 1ºde ESO dispondrá de un periodo de 5 minutos de anticipación para comprar en 
cafetería, momento en que será acompañado por el profesorado que le imparte la 3ª sesión de 
clase.  

El profesorado del puesto de guardia 1 de 4ª hora comprobará que las aulas de los grupos 
del Claustro 1 y 2 que están en el primer recreo estén vacías y cerradas. Durante ese momento, 
cerrará los baños para realizar esta tarea.  

Un miembro del profesorado, el primero designado en el cuadrante de guardias 
de la cancha, durante el primer recreo, comprobará que las aulas del claustro 3 estén vacías y 
cerradas al principio del primer recreo. Luego, se trasladará a la cancha con sus compañeros.  

El alumnado que tiene su recreo en el patio y la cancha podrá acceder a la cafetería en 
todo momento. El de la cancha lo hará cruzando el claustro 3, pero sin permanecer nunca en 
dicha instalación. Asimismo, deberá regresar a la cancha después de hacer uso del servicio de 
cafetería, no pudiendo permanecer en ninguna otra instalación del centro salvo que se encuentre 
autorizado y supervisado por un docente. 

Durante los recreos, el alumnado no podrá permanecer en las zonas marcadas en rojo 
en el siguiente plano.  

. 
Además, todo el profesorado deberá estar especialmente atento a intentar que la zona 

quede lo más limpia posible, recordándole al alumnado que no deben tirar envoltorios ni comida 
al suelo. 

Por último, en el periodo de recreo, también debemos tener en cuenta las siguientes 
instrucciones: 

1. Cuando se quiera permitir que el alumnado permanezca en clase en el recreo, un 
profesor o profesora debe supervisarlo en todo momento y, en ningún caso, permitir 
que coma dentro del aula. El uso de dicho espacio debe ser pedagógico. 

2. Cuando por sanciones se mantenga a un grupo en su aula durante el recreo, habrá que 
respetar un tiempo mínimo de diez minutos para que estos desayunen, y deberán hacerlo 
en el espacio de recreo para evitar que se ensucien las aulas. 
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3. Dos minutos antes de que termine el recreo, el alumnado deberá ir yendo hacia las aulas, 
para evitar que se pierda tiempo de la siguiente hora de clase. También será 
responsabilidad del profesorado de guardia de recreo instar al alumnado a que lo haga.  

4. Por último, el profesorado del Guardia del primer recreo ayudará a abrir las aulas para 
que el alumnado se incorpore a clase de forma fluida, y se responsabilizará de que las 
ocupe. Abandonará la guardia una vez se haya normalizado la situación en los claustros. 

5. Por último, cuando el periodo de recreo haya talleres lúdicos, deportivos y creativos, 
estos tendrán que ser dinamizados y supervisados por el profesorado.  

 

3.9. Criterios para una adecuada gestión del personal no docente, en el marco de lo 
establecido por la Secretaría General Técnica. 

El centro cuenta con dos subalternos y una auxiliar administrativa a tiempo completo. 
Además, está empleada también otra administrativa que trabaja 1 jornada a la semana. 

1. La jornada semanal del personal es de 37,5 h. 
2. El control de puntualidad y asistencia del Personal de Administración y Servicios (PAS) 

se realiza según instrucciones dictadas por la Secretaria General Técnica.  
3. Los derechos y deberes y las competencias del PAS se recogen en la Normas de 

Organización y Funcionamiento (NOF).  
4. La Secretaría velará por el cumplimento de la jornada laboral y las competencias del PAS 

y pondrá́ en conocimiento de la Dirección cualquier incumplimiento sobre el personal 
perteneciente a la Consejería de Educación y a la empresa contratada por la Consejería 
de Educación en el caso de sus trabajadoras.  

6. La organización de las vacaciones del personal se organizará por la Dirección del centro, 
oído el PAS y atendiendo a las instrucciones publicadas por la Administración Educativa 
al respecto.  

Los servicios de limpieza y mantenimiento se realizan por empresas externas. Sus 
trabajadores serán coordinados por sus jefas o jefas inmediatos y la Secretaría del centro se 
coordinará con los responsables de la misma para optimizar los servicios prestados.  

El servicio de cafetería lo realiza una concesionaria, su funcionamiento se recoge en el 
apartado R) de las Normas de Organización y Funcionamiento. 

3.10. Criterios y medidas para la gestión de las sustituciones de corta duración como 
consecuencia de las ausencias del profesorado. 

El plan de sustituciones tiene como objetivo prioritario garantizar un adecuado ambiente 
de trabajo y formación durante las ausencias de corta duración de los docentes, de forma que el 
alumnado pueda aprovechar esas sesiones para realizar bien tareas académicas encomendadas por 
el profesor o profesora que falta, o bien otras que deban preparar para materias diferentes. 
Asimismo, también consideramos que este tipo de medidas contribuye significativamente a la 
conservación de las instalaciones del centro, pues los desperfectos tienden a aumentar cuando no 
hay profesorado presente. Dicho plan también contemplará la sustitución del profesorado de 
guardia de recreo por parte del profesorado incluido en el plan de sustituciones de la cuarta sesión 
de clase.  

Al inicio de cada curso escolar la Jefatura de Estudios realizará un cuadrante donde queden 
reflejadas todas las horas de permanencia del profesorado en las que no impartan clase, ya sean 
estas complementarias o lectivas. En el mismo, se ordenarán los profesores y profesoras en cada 
hora atendiendo a los siguientes criterios: 

1. Horas lectivas que no impliquen coordinación con otros docentes. 
2. Horas complementarias que no impliquen coordinación con otros docentes. 
3. Horas lectivas de coordinación. 
4. Horas complementarias de coordinación. 

De esta forma, se recurrirá a ese cuadrante de sustituciones cuando sea necesario reforzar 
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las guardias o atender a los grupos del alumnado debido a las ausencias de corta duración del 
profesorado. Dicha preferencia podrá alterarse si la Jefatura de Estudios considera que una 
persona ha realizado demasiadas sustituciones en un corto periodo de tiempo o atendiendo a otros 
criterios que permitan rentabilizar los recursos personales del centro en circunstancias particulares 
(necesidad de priorizar algunas coordinaciones o de que el profesorado realice determinadas 
tareas en un momento dado y sea necesario extraerlo del plan de sustituciones). Siempre que sea 
posible, deberán estar supervisados todos los grupos-clase y, al menos, los aularios (llamados 
“claustros” en el NOF) uno y tres, para acometer las labores propias de la guardia. 

El protocolo de sustituciones se realiza según los siguientes supuestos: 
1) Por ausencia del profesorado a causa de actividades complementarias, supervisarán los 

grupos, por este orden: 
a) El profesorado que queda sin clase porque su grupo está realizando la actividad 

complementaria o extraescolar. 
b) El profesorado de Guardia. 
c) El profesorado del Plan de Sustituciones. 
d) El profesorado no titular de los grupos en las sesiones de desdobles. 

2) Por ausencia del profesorado por otras razones. El profesorado atenderá a los grupos en 
este orden: 
a) El profesorado de Guardia. 
b) El profesorado del Plan de Sustituciones. 
c) El profesorado no titular de grupos que se encuentran en sesiones de desdobles o 

prácticas. 
En caso de ausencia del profesorado titular de un grupo que se encuentra en una sesión 

de desdoble o prácticas, este será sustituido en primer lugar por el profesor o profesora 
responsable del desdoble, la práctica o la docencia compartida. 

En cuanto a la sustitución del profesorado del Aula Enclave, en la medida de lo posible 
será sustituido por profesorado de PT, en primer lugar, si se encuentra disponible. [Durante el 
curso actual, no hay Aula Enclave]. 

Como consecuencia de la ausencia del profesorado de guardia o de que este se encuentre 
supervisando un grupo, se puede dar el caso de que en los aularios del centro no haya profesorado 
supervisando. Para que las labores de guardia puedan realizarse correctamente hacen falta al 
menos dos profesores o profesoras, por lo que también se recurrirá al plan de sustituciones para 
desempeñar esas tareas. 

A pesar de los criterios anteriores, el Equipo Directivo intentará evitar que durante la 
misma jornada el mismo docente entre en varias sesiones en el plan de sustituciones.  

 

3.11. Medidas que permitan el apoyo al profesorado que deba cubrir las sustituciones, tanto 
de corta como de larga duración, para que en ningún caso se interrumpa el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes tal y como fue definido en el proyecto educativo, la 
programación general anual y las programaciones didácticas, así como procedimiento y 
medidas del equipo directivo para que los diferentes órganos de coordinación y orientación 
docente colaboren con el profesor(a) sustituto(a) y pueda atender adecuadamente al grupo 
de estudiantes que tenga a su cargo. 

Cuando la ausencia de un docente sea prevista, este deberá dejar planteadas actividades 
que su alumnado pueda realizar en la sesión de clase de la que se ausenta, supervisado por el 
profesorado de guardia.  

En caso de sustituciones de docentes, la Jefatura de Estudios recibirá al nuevo docente 
explicándole el funcionamiento general del centro y proporcionándole su horario. Luego, lo 
pondrá en contacto con la Jefatura del Departamento y, si cuenta con la colaboración del 
profesorado sustituido, también con este, para que se produzca la debida coordinación a fin del 
que proceso de aprendizaje del alumnado continúe sin perjuicio para este. 
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3.12. Criterios para una adecuada gestión de la formación continua del profesorado del 
centro de modo que esta formación pueda contribuir activamente a mejorar tanto la 
organización, el currículo del centro, así como al desarrollo profesional del equipo docente. 

A principio de curso, mediante la CCP se coordinará un análisis de las necesidades de 
formación del profesorado para la mejora de la organización y el currículo del centro, así como 
para el desarrollo profesional del equipo docente, acordando una propuesta para el plan de 
formación del profesorado que se incorporará a la PGA. Dicha propuesta tendrá en cuenta los 
siguientes objetivos: 

1. Promover actividades formativas del profesorado que promuevan el uso de 
recursos TICs para facilitar la coordinación, práctica docente y la comunicación 
con los responsables del alumnado, con especial atención a crear un protocolo claro 
para organizar la actividad del centro en situaciones que impidan la enseñanza 
presencial. 

2. Promover actuaciones formativas del profesorado centradas en contenidos de 
Igualdad y educación afectivo-sexual. 

3. Revisar y reforzar las actuaciones del Plan de Acción Tutorial al final de ESO para 
orientar de forma efectiva al alumnado hacia decisiones que faciliten su éxito 
académico y la obtención de una cualificación profesional acorde a sus aptitudes e 
intereses. 

4. Promover actuaciones formativas dirigidas a la mejora del proceso de enseñanza, 
al éxito académico y a la adquisición y desarrollo de las competencias básicas 
mediante un enfoque funcional. 

5. Facilitar y promover el funcionamiento de proyectos, redes educativas y 
metodologías innovadoras que repercutan positivamente en la adquisición de las 
competencias por parte del alumnado. 

3.13. Criterios, medidas y procedimientos para una adecuada gestión del conocimiento 
disponible en el centro, ya sea en la forma de recursos didácticos, como en la forma de 
proyectos de innovación o de buenas prácticas. 

Se buscará promover la buena práctica docente y lo proyectos de innovación fomentando 
la selección y participación del profesorado más experimentado y mejor formado para su 
coordinación. Para esa labor, se les asignarán las horas pertinentes.  

Los criterios, medidas y procedimiento para una adecuada gestión del conocimiento 
disponible en el centro se concretan en los siguientes documentos.  

• Las programaciones didácticas de los departamentos, elaboradas teniendo como base 
los siguientes principios: 

o Una adecuada selección y secuenciación de contenidos y estándares de 
aprendizaje para alcanzar los indicadores de logro de los criterios de 
evaluación.  

o El aprendizaje significativo, donde los aprendizajes se planteen, en la 
medida de lo posible, a partir de los conocimientos y de las experiencias 
que el alumnado ya posee, facilitándole que aprenda a aprender. En este 
sentido, ha de favorecerse una metodología inductiva, que permita al 
discente llegar por sí mismo a la teoría partiendo de diferentes actividades, 
de manera que el aprendizaje sea lo más intuitivo posible.  

o El enfoque funcional, que incita al alumnado a abordar los aprendizajes 
desde un punto de vista práctico y crítico.  

o La motivación del alumnado para que adopte un papel activo en el proceso 
de enseñanza- aprendizaje.  

o El progreso y el refuerzo de los aprendizajes, equilibrando el 
afianzamiento de los adquiridos con el acercamiento a otros nuevos, 
buscando su vínculo con la vida real y cotidiana del alumnado.  

o La atención a la diversidad y a los diferentes estilos de aprendizaje del 
alumnado.  
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o El trabajo colaborativo, con un claro componente de debate e 
interdependencia positiva en la perspectiva crítica, prestando particular 
atención al desarrollo de una conciencia social ligada al concepto de 
igualdad de oportunidades, tanto respecto del individuo como del género.  

o La adopción del enfoque por tareas, el trabajo por proyectos y el 
aprendizaje de servicio como metodologías eficaces para la adquisición y 
desarrollo de las competencias.  

• La documentación de los proyectos de carácter docente, que se revisarán 
trimestralmente en la CCP y que cuentan con su propia programación. 

• El Proyecto de Innovación para el Desarrollo del Aprendizaje Sostenible (PIDAS), 
enmarcado en la Red Canaria Innovas, que desarrolla los siguientes ejes temáticos.  

o Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
o Educación Ambiental y sostenibilidad.  
o Igualdad y Educación Afectivo-sexual. 
o Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares.  
o Patrimonio Social, Cultura e Histórico Canario.  

• El Proyecto de Huerto Escolar.  
• El Programa Aicle.  
• El Proyecto Erasmus+. 

4. Gestión pedagógica: 

4.1. Criterios y procedimientos para la configuración del horario semanal de cada una de 
las áreas y/o materias, así como de las sesiones lectivas. 

Las sesiones de clase se desarrollan en el turno de mañana y corresponden con el siguiente 
horario: 

 Hora 1º y 3º de ESO y Bachillerato 2º y 4º de ESO 

8:00-8:55 Sesión 1 

8:55-9:50 Sesión 2 

9:50-10:45 Sesión 3 

10:45-11:15 Recreo   

10:45-11:40   Sesión 4 

11:15-12:10 Sesión 4   

11:40-12:10   Recreo 

12:10-13:05 Sesión 5 

13:05-14:00 Sesión 6 Sesión 6 

  
Esto nos permite distribuir al alumnado en dos tiempos de recreo, lo facilita el clima de 

convivencia y las condiciones de seguridad en la cafetería, que atendería aproximadamente a la 
mitad del alumnado en cada recreo, escalonándose el acceso a la misma para que no coincidan. 

Cada grupo dispone de un aula clase y, además, contamos con dos aulas ordinarias para la 
impartición de optatividad (la 14 y la 26) y las aulas específicas de informática (13 y 15), 
laboratorio (16), Música (19) y Tecnología (18). Por último, hay tres aulas pequeñas (20, 23 y 35) 
y una mediana (21) usadas para desdobles y optatividad con poco alumnado.  
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En cuanto a los criterios pedagógicos para la elaboración de horarios, en la medida de lo 
posible, se han seguido los siguientes: 

- Se procura que las horas de las asignaturas se distribuyan de forma que no se concentren 
en la misma banda horaria.  

- El profesorado de Pedagogía Terapéutica apoya en docencia compartida en parte del 
horario de las materias instrumentales en 1º y 2º de ESO.  

- Dentro de lo posible, se procura que las asignaturas que solo tienen dos horas a la semana 
no las impartan en días consecutivos.  

- Se crean bandas de optatividad en la etapa de Secundaria para procurar que el alumnado 
conflictivo no se concentre en determinados grupos. Esto, además, facilita la movilidad 
del alumnado en caso de decisión del equipo docente. 

- Las personas encargadas de la acción tutorial imparten clase a todo el grupo. 
- Profesorado compartido no es tutor.  
- Profesorado que no trabaja  

4.2 Organización para las distintas enseñanzas durante la jornada escolar.  

Descrita en el 4.1 

4.2. Criterios para selección de los libros de texto y otro material didáctico no disponible en 
el centro. 

• En la ESO se utilizan licencias digitales con tablets como soporte físico. Al alumnado de 
préstamo de libros se las proporcionará el centro, junto con las licencias digitales. Al 
alumnado que no es beneficiario de esa medida, se le recomiendan las características del 
dispositivo y se les proporciona códigos de descuentos e indicaciones para la adquisición 
de las licencias de los libros de texto del nivel. 

• A propuesta de los departamentos didácticos y acorde al Proyecto Educativo, estos 
propondrán cada curso a la CCP y al Claustro la recomendación de la licencia digital del 
libro de texto del curso siguiente. Esa propuesta se llevará al Consejo Escolar para su 
aprobación, modificación o desestimación. Al caducar la licencia digital en un año, es 
posible cambiar de libro cada curso.  

• Durante la propuesta de libros de texto para el curso siguiente, que se realiza a lo largo 
del mes de mayo, los departamentos podrán abstenerse de elegir libros o licencias 
digitales, optando por fundamentar sus clases en material reprográfico o digital que no 
haya sido elaborado por las editoriales.   

4.3. Las condiciones de utilización del material por el alumnado de forma autónoma, fuera 
del centro y en horario distinto al de la jornada escolar ordinaria, así como la determinación 
de su responsabilidad. 

Se estipulan en las Normas de Organización y Funcionamiento del centro, en el apartado 
G) la organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro.  

 

4.4. Criterios y medidas para lograr que las actividades extraescolares y complementarias 
que se realicen en el centro sean compatibles con el buen estado de los recursos disponibles 
y contribuyan al logro del proyecto educativo del centro y a su sostenibilidad económica. 

1. Los objetivos de las actividades estarán integrados en el proyecto curricular de etapa.  
2. Salvo excepciones, se programarán a comienzo de curso y serán aprobadas por el 

Consejo Escolar.  
3. Existirán diversos tipos de agrupamientos, según las características de la actividad, 

estableciéndose actividades generales del centro, por nivel y materia.  
4.  Se procurará que todas las actividades favorezcan la adquisición y desarrollo de las 

competencias.  
5. En la programación y ejecución de estas actividades no se podrá establecer ningún 

criterio discriminatorio, estimulando la socialización, integración y participación de 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

DANIEL BAUTISTA MACHIN - Director/a
EDITH BARMAN ARTILES - Secretario/a

Fecha: 27/10/2023 - 13:33:01
Fecha: 27/10/2023 - 13:31:02

Este documento ha sido registrado electrónicamente:

CERTIFICADO - Nº: 2 / 2023 - Libro: 2001 - Fecha: 27/10/2023 13:41:52 Fecha: 27/10/2023 - 13:41:52

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0usoNn-q84lXa8e2IN_uXyXgz0dpqXzyd

El presente documento ha sido descargado el 27/10/2023 - 13:45:42

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0usoNn-q84lXa8e2IN_uXyXgz0dpqXzyd


 

 18 

todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
6. Las actividades complementarias que se realicen en el centro serán obligatorias para el 

alumnado del nivel, grupo o materia para el que han sido programadas. 
7. Deberá existir un equilibrio en cuanto al número de actividades en los distintos grupos 

y niveles. Asimismo, se intentará no realizarlas en el tercer trimestre en 2º de 
bachillerato. 

8. En aquellos casos en que por circunstancias debidamente justificadas exista alumnado 
que no participe en las actividades programadas, el profesorado responsable deberá 
prever actividades evaluables alternativas que serán comunicadas a la Jefatura de 
Estudios. 

9. En aquellas actividades que supongan salida del centro el número de acompañantes que 
irá con el alumnado será de uno por cada veinte alumnos o alumnas. 

10. Si la actividad no afecta a toda la jornada escolar, el alumnado estará obligado a asistir 
tanto a las clases previas como a las posteriores. 

11. Será obligatorio llevar botiquín y teléfono móvil en actividades deportivas, que 
requieran ejercicio físico considerable o cuando la actividad se desarrolle en zonas 
alejadas de centros de atención sanitaria. 

12. Para realizar las actividades extraescolares que supongan pernocta o no deberá asistir, 
al menos, el 50% del alumnado, ya sea dentro o fuera de la isla. 

13. Para la realización de las actividades complementarias deberá asistir el 70% del 
alumnado, permitiéndose rebajar ese porcentaje al 50% en actividades acuáticas. 

14. Se descartarán aquellas actividades que, por su precio, puedan suponer una 
discriminación para el alumnado con menos recursos económicos. Además, su 
programación contemplará la racionalización del gasto para evitar el perjuicio de las 
familias más vulnerables. 

15. El alumnado con problemas de absentismo o que haya cometido faltas graves de 
convivencia durante el vigente curso no podrá participar en actividades que impliquen 
pernocta fuera de la isla, salvo autorización justificada por parte de la Comisión de 
Convivencia, el Equipo Directivo y el Equipo Docente.   
 

 

4.5. Criterios para mantener actualizado el expediente electrónico del alumnado (datos 
académicos, pedagógicos, personales, informes psicopedagógicos, etc.). 

1. A principio de curso, o cuando el alumnado se inscriba en el centro en caso de 
incorporación tardía, la Administración del centro actualizará los datos del 
alumnado basándose en la documentación de matrícula, modificando los datos 
pertinentes cuando sea necesario. 

2. Una vez les seas asignadas las tutorías, sus responsables revisarán a lo largo de 
septiembre la actualización de los datos realizada por la Administración, 
procediendo a subsanar errores cuando sea necesario. 

3. Durante el curso, si hay cambios en los datos personales del alumnado, las familias 
deben comunicarlos a las personas responsables de las tutorías y estas a la 
administración para proceder a modificarlos.  

4. Las calificaciones derivadas del procedimiento de evaluación trimestral del 
alumnado se añadirán durante las sesiones de evaluación convocadas para ello.  

5. La orientadora u orientador del centro será la persona encargada de realizar los 
informes psicopedagógicos del alumnado, a propuesta de los equipos docentes, y 
de actualizar dicha información en el expediente electrónico del alumnado.  

6. Las personas responsables de las tutorías actualizarán el informe personal del 
alumnado, en Pincel Ekade, en el mes de junio, una vez realizada la sesión de 
evaluación final, incluyendo no solo las calificaciones del alumnado y su grado de 
adquisición de las competencias, sino también orientaciones cualitativas que 
resulten útiles para la persona que tutorice al alumno o alumna el curso siguiente 
y para su próximo equipo docente.  
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5. Gestión de servicios. 

5.1. Criterios para la gestión de los servicios complementarios que ofrezca el centro. 

 El IES Playa de Arinaga oferta como servicio complementario el desayuno escolar. Este 
se solicita por las familias en la matrícula del alumnado y los criterios para su concesión y 
funcionamiento vienen determinados por la normativa que se publica cada curso a ese respecto.  

La atención a las familias por parte de la administración del centro se recoge en el punto 
J.2 del NOF. 

6. Certificaciones del consejo escolar o resoluciones de la dirección del centro, según 
proceda, en las que se han aprobado modificaciones al PG. 
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